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Destruir una cultura es destruir su memoria.  

Un pueblo sin memoria es un pueblo sin  

Raíces históricas y sin capacidad de respuesta.  

Es un pueblo que puede ser fácilmente sometido.  

La resistencia acude justamente a la recuperación  

De la memoria para reconstruir el futuro. 

Pablo Dávalos (2005) 

 

El violento choque de civilizaciones y culturas implícito en la conquista de América, 

producto de la primera globalización iniciada con la expansión europea del siglo 

XVI, marcó la destrucción, el aniquilamiento, el silenciamiento y la negación de los 

pueblos originarios que habitaban este continente antes de la llegada de los 

europeos, y junto con los pueblos fueron silenciados y negados su identidad, su 

cultura, sus tradiciones y sus saberes ancestrales. Tal como lo plantea Pablo 

Dávalos, la cultura hegemónica nacida con la modernidad se propuso aniquilar a los 

pueblos “encontrados” y a su memoria, como una manera de cortar los lazos entre 

su presente y las raíces históricas de su existencia y facilitar, de esta manera, su 

sometimiento y dominación.       

Sin embargo, estas comunidades y pueblos originarios resistieron durante más de 

500 años la violencia sistémica que se abrió con ese proceso y guardaron 

celosamente esos saberes, como una estrategia de rebeldía que permitía, por un 

lado, mantener y reforzar la espiritualidad y la cultura tradicional frente a los 

embates de las estrategias coloniales de opresión y aniquilamiento y, por el otro, 

sostener la negación a aceptar una cultura impuesta que, por considerarse 

hegemónica, colocaba a otras culturas en el lugar del atraso, caracterización que 

las obligaba a “evolucionar” hacia la adopción de esa cultura hegemónica, a través 

de la cual dejarían de ser “atrasadas” y “premodernas”.  

En el actual proceso de recolonización del continente, los pueblos originarios siguen 

resistiendo frente a la negación de sus derechos ancestrales, que se traduce en la 

persecución, la represión y la judicialización de sus luchas, a través de la aplicación 

 
1 Este artículo fue publicado en: Claudia Korol (comp) (2010): Resistencias populares a la 

recolonización del continente. Primera parte. Centro de Investigación y Formación de Movimientos 

Sociales Latinoamericanos. Ediciones América Libre, Buenos Aires.  

 



de la violencia real y simbólica, tanto estatal como privada, a pesar del 

reconocimiento de esos derechos a través de convenios, declaraciones y leyes de 

los organismos internacionales y de los estados.  

Sin embargo, en esta continuidad de la negación de la existencia de “otras” 

culturas diversas y distintas al patrón cultural, social y político dominante, hay 

algunos aspectos de esas “otras” culturas que se han revalorizado, pero no por 

reconocerles su derecho a existir como “distintas”, sino porque esos aspectos se 

convirtieron en necesarios para la reproducción del sistema imperante. Creemos 

que los saberes ancestrales son uno de esos aspectos.  

En la búsqueda de sostener el avance tecnológico y científico del capitalismo 

globalizado y su modelo productivo y extractivo, esos saberes se hacen necesarios. 

Concientes de que los pueblos originarios han protegido esos saberes, los intereses 

capitalistas, en complicidad con intelectuales e instituciones universitarias, utilizan 

variadas estrategias para la apropiación de los mismos, entre las que cabe 

mencionar las que se basan en el engaño en cuanto a los objetivos de esa 

apropiación y los beneficios que traerá su “público conocimiento” a las propias 

comunidades indígenas, así como a la humanidad en su conjunto. En este contexto, 

los pueblos originarios, hacia adentro de sus comunidades, tienen que abordar el 

enorme desafío de ver cómo conciliar su concepción de los conocimientos como un 

proceso de producción colectiva, que no niega su articulación con otros saberes y 

los aportes que puedan hacerse mutuamente en un diálogo que necesariamente 

tiene que ser entre “iguales”, evitando, a su vez, el ”robo” de esos saberes para 

propósitos que están muy lejos de beneficiar a las comunidades y de reconocerles 

su contribución a los “saberes” de la humanidad, en igualdad de condiciones con los 

conocimientos surgidos en el proceso de producción hegemónico de saberes.            

Así, en el contexto actual, los más de 500 años de resistencia y de resguardo de 

los saberes ancestrales sirven a los grandes capitales, que buscan recurrir a su 

rescate, -a pesar de los discursos de reconocimiento de derechos ancestrales-, 

para seguir profundizando las políticas de dominación y opresión que marcaron los 

vínculos históricos entre la civilización occidental y los pueblos originarios de 

nuestra América. Hoy, los saberes ancestrales se han convertido en un ámbito de 

disputa entre dos maneras de concebirlos: desde los “protectores” de los mismos, 

como una forma necesaria que alimenta su espiritualidad, sus tradiciones y su 

cultura, en una construcción comunitaria que incluye a la naturaleza como un ser 

viviente al que hay que proteger y defender; y los intereses de las grandes 

industrias capitalistas que, con la anuencia de la ciencia hegemónica y las 

instituciones donde se produce, consideran a esos saberes como “insumos 

necesarios” para seguir avanzando en el terreno científico y tecnológico que 

alimenta el patrón cultural y social hegemónico, sostenedor del predominio de 



Occidente sobre toda otra posibilidad política, social y cultural de concebir la 

existencia.  

 

Conquista de América y Modernidad: los inicios de los caminos del despojo  

 

En sus 10 mandamientos, Dios olvidó mencionar a la naturaleza. Entre las órdenes 

que nos envió desde el monte Sinaí, el Señor hubiera podido agregar, pongamos por 

caso: "Honrarás a la naturaleza de la que formas parte". Pero no se le ocurrió. Hace 

cinco siglos, cuando América fue apresada por el mercado mundial, la civilización 

invasora confundió a la ecología con la idolatría. La comunión con la naturaleza era 

pecado. Y merecía castigo. Según las crónicas de la Conquista, los indios nómadas 

que usaban cortezas para vestirse jamás desollaban el tronco entero, para no 

aniquilar el árbol, y los indios sedentarios plantaban cultivos diversos y con 

períodos de descanso, para no cansar a la tierra. La civilización que venía a imponer 

los devastadores monocultivos de exportación no podía entender a las culturas 

integradas a la naturaleza, y las confundió con la vocación demoníaca o la 

ignorancia. Para la civilización que dice ser occidental y cristiana, la naturaleza era 

una bestia feroz que había que domar y castigar para que funcionara como una 

máquina, puesta a nuestro servicio desde siempre y para siempre. La naturaleza, 

que era eterna, nos debía esclavitud.  

Eduardo Galeano: “La naturaleza está fuera de nosotros”, primera parte. 

 

Entre los procesos históricos que cambiaron la historia de la humanidad se destaca 

indudablemente la conquista de América, trascendente desde muchos puntos de 

vista. Uno de ellos es que “el descubrimiento de América es lo que anuncia y funda 

nuestra identidad presente, aún si toda fecha que permite separar dos épocas es 

arbitraria, no hay ninguna que convenga más para marcar el comienzo de la era 

moderna que el año de 1492, en que Colón atraviesa el océano Atlántico. Todos 

somos descendientes directos de Colón, con él comienza nuestra genealogía” 

(Todorov, 2008:15). El mismo autor de esta cita destaca que fue el “encuentro más 

asombroso de nuestra historia”, en el que hubo un “sentimiento de extrañeza 

radical”, producto indudablemente del encuentro entre dos mundos totalmente 

desconocidos entre sí.    

A su vez, este proceso llevó a la constitución de un sistema mundial en el cual cada 

una de sus partes constitutivas quedaron articuladas, a través de roles 

diferenciados y jerarquizados, por primera vez en la historia de la humanidad. Se 

trata en realidad de una economía-mundo ya que el vínculo principal entre las 

partes del sistema es económico, si bien está acompañado de una ideología 

dominante, el liberalismo, y de un sistema de saber específico, la ciencia moderna. 



Esta economía-mundo implicó la existencia de una división social del trabajo a nivel 

mundial que integró procesos de producción a través de un mercado y un modo 

capitalista de producción. De esta manera, el capitalismo nació de la mano de este 

sistema mundial, caracterizado por ser moderno, ya que surgió históricamente en 

la modernidad (es decir, a finales del siglo XV y principios del XVI) y por poseer 

una jerarquización del espacio que convierte a algunas áreas del mundo en el centro 

del sistema, por desarrollar actividades económicas complejas, siendo por esa 

razón las más favorecidas en la economía-mundo; y a otras en la periferia del 

mismo, ya que al producir bienes de baja categoría se encuentran en una situación 

desfavorable respecto a las áreas centrales. Así, las relaciones entre el centro y la 

periferia se caracterizan por un intercambio desigual, basado en la jerarquización 

del espacio según la estructura de los procesos productivos2.      

La conquista de América es el proceso histórico que permitió la articulación de 

buena parte del planeta en ese sistema mundial y es el que marcó el inicio de la era 

moderna y de la sociedad capitalista y liberal, que fue adquiriendo un carácter 

universal, natural y hegemónico a lo largo de los siglos de desarrollo de la 

modernidad, llegando a convertirse, en los discursos del poder, en la única 

alternativa posible con el “fin de la historia”, interpretación nacida de la 

desaparición o supuesta derrota de opciones alternativas y el aparente triunfo del 

neoliberalismo como ideología dominante. No es que el capital como relación social 

no existiera con anterioridad a la conquista de América, lo que ocurrió a partir de 

la “aparición mundial” de este continente es que todas las formas de trabajo y de 

control del trabajo –reciprocidad, esclavitud, servidumbre y producción mercantil 

independiente- se articularon alrededor del capital y del mercado mundial, 

marcando el predominio de la mercantilización de la fuerza de trabajo como modo 

de producción dominante. No se trata pues de caracterizar esas formas como 

precapitalistas en una secuencia histórica considerada unilineal y universalmente 

válida, tal como lo sostiene el punto de vista eurocéntrico, sino de formas 

articuladas con el capital que dieron lugar al capitalismo como nuevo sistema 

(Quijano, 2005).         

Esa posición hegemónica del sistema mundial capitalista se visualizó, desde la 

constitución del mundo moderno, en el establecimiento de relaciones coloniales e 

imperiales de poder con otras sociedades que quedaron articuladas, a través de la 

primera globalización, al mundo occidental en calidad de subordinadas en los planos  

político, económico, social y cultural. Así fue tomando forma la distinción entre 

“Nosotros” y los “Otros”, siendo los primeros los habitantes del mundo occidental o 

 
2  Quien adoptó como unidad de análisis al sistema mundial para explicar los orígenes y la trayectoria 

histórica del capitalismo es el intelectual estadounidense Immanuel Wallerstein en los tres volúmenes de 

su obra ”El moderno sistema mundial”, que lo convirtieron en uno de los más destacados científicos 

sociales de la actualidad.  



europeo y los segundos, los otros pueblos y culturas ubicados espacial y 

culturalmente fuera de ese mundo, pero, desde la expansión europea, parte del 

nuevo sistema mundial. Los “Otros”, desde la conquista y colonización de América, 

eran los genéricamente llamados “indios” y “negros”, demostrando que la idea de 

raza –base de la naturalización de las diferencias culturales- pasó a ser el criterio 

de clasificación de la población mundial en esta versión eurocéntrica de la 

modernidad. A esos “otros” les fue dada una nueva identidad –luego de haber sido 

despojados de sus identidades históricas- que era a la vez racial, colonial y 

negativa (Quijano, 2005).  

Estas distinciones reflejan la manera y el punto de vista desde el cual se 

construyeron los modos de conocer en la modernidad. Acompañando a la 

organización colonial del mundo, el sistema de saberes se estructuró desde una 

mirada eurocéntrica y colonial, que convirtió a la sociedad capitalista liberal 

europea en la forma “normal” y más evolucionada de organización de la sociedad, de 

construcción del ser humano, y a sus formas de conocimiento como las únicas 

válidas que pueden ser aplicadas para analizar cualquier otra sociedad. Así, “las 

otras formas de ser, las otras formas de organización de la sociedad, las otras 

formas del saber, son transformadas no sólo en diferentes, sino en carentes, en 

arcaicas, primitivas, tradicionales, premodernas. Son ubicadas en un momento 

anterior del desarrollo histórico de la humanidad, lo cual dentro del imaginario del 

progreso enfatiza su inferioridad” (Lander, 2005: 24). Si estas “otras” culturas 

son esencialmente inferiores -debido a la inferioridad racial que las caracteriza-, 

no tendrán posibilidad, si se mantienen como “otras”, de superar su atraso y llegar 

a ser modernas. Sólo tienen dos caminos, o adquirir la cultura hegemónica para 

poder abandonar su primitivismo o resignarse a ser aniquiladas. En palabras de 

Edgardo Lander (2005): “Aniquilamiento o civilización impuesta definen así los 

únicos destinos posibles para los otros”. Si analizamos estos destinos con la mirada 

en los pueblos originarios de nuestra América, podemos afirmar que ambos han ido 

juntos. No se trató de aniquilamiento “o” civilización impuesta, sino de 

aniquilamiento físico y simbólico, este último expresado en la imposición de la 

cultura hegemónica que implicaba destruir los saberes ancestrales y borrar los 

imaginarios simbólicos, los referentes y toda posibilidad ideológica propia. Se trató 

de “la colonización de las perspectivas cognitivas, de los modos de producir u 

otorgar sentido a los resultados de la experiencia material o intersubjetiva, del 

imaginario, del universo de relaciones intersubjetivas del mundo, de la cultura en 

suma” (Quijano, 2005: 210).  

Si las condiciones económicas y sociales a que fueron sometidas las comunidades 

indígenas permitían dominar los cuerpos, la negación y el aniquilamiento de los 

saberes y memoria ancestral darían lugar a dominar su alma y a cerrar toda 



posibilidad de que los saberes antiguos pudieran dar alguna respuesta para 

enfrentar las condiciones de sometimiento y opresión. Este segundo aspecto del 

dominio fue producto de que “las nuevas elites comprendieron que el control del 

saber posibilitaba el ejercicio del poder” (Dávalos, 2005).       

 

Cinco siglos de resistencia y la continuidad del despojo 

 

Muy recientemente nos hemos enterado de que la naturaleza se cansa, como 

nosotros, sus hijos, y hemos sabido que, como nosotros, puede morir asesinada. Ya 

no se habla de someter a la naturaleza, ahora hasta sus verdugos dicen que hay que 

protegerla. Pero en uno u otro caso, naturaleza sometida y naturaleza protegida, 

ella está fuera de nosotros. La civilización que confunde a los relojes con el tiempo, 

al crecimiento con el desarrollo y a lo grandote con la grandeza, también confunde 

a la naturaleza con el paisaje, mientras el mundo, laberinto sin centro, se dedica a 

romper su propio cielo. 

Eduardo Galeano: “La naturaleza está fuera de nosotros”, segunda parte. 

 

Hoy los caminos del despojo de los saberes ancestrales continúan pero con otras 

estrategias. Si bien parece que estamos en un mundo “globalizado” construido en un 

discurso que sostiene la dilución de las diferencias y la conexión entre las culturas 

más diversas del planeta, la realidad nos vuelve a remitir a ese pasado de despojo y 

aniquilamiento de “lo distinto”. El cambio de discurso que oculta realidades no ha 

cambiado las formas de operar de los resortes del poder: “En vez del 

eurocentrismo de los discursos occidentalistas anteriores, el cual opera a través 

del establecimiento de una diferencia asimétrica entre el Occidente y sus otros, el 

“globocentrismo” de los discursos dominantes de la globalización neoliberal esconde 

la presencia del Occidente y oculta la forma en que éste sigue dependiendo del 

sometimiento tanto de sus otros como de la naturaleza” (Coronil, 2005: 90).  

El ocultamiento discursivo de Occidente no puede tapar la presencia concreta de 

Occidente, Sus empresas y Sus universidades en los territorios cuya diversidad 

biológica ha sido protegida por los saberes ancestrales.   

Estamos transitando una etapa en la cual los derechos de los pueblos originarios 

han sido reconocidos por instancias nacionales e internacionales a través de 

convenios, leyes, constituciones, declaraciones, etc. Incluso algunos de estos 

derechos han sido reconocidos en plena etapa de auge del neoliberalismo 

privatizador de bienes y conocimientos; así como han sido explicitados, en ese 

mismo momento, los derechos y deberes de los estados en cuanto a los recursos 

biológicos que se encuentran en los territorios sobre los que ejercen su soberanía.  

Es el caso del Convenio de Diversidad Biológica (CDB) que fue firmado en junio de 



1992 por 178 países durante el desarrollo de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, conocida como “Cumbre de la Tierra”, y 

que entró en vigor en 1994. La adopción de este convenio se realizó en un año 

emblemático, es decir en plena conmemoración de los 500 años de la conquista de 

América, lo que parecía querer decir, por lo menos en este plano, que los estados 

iban a reconocer los derechos ancestrales de los pueblos originarios. Ya en el 

preámbulo se destacan los derechos soberanos de los estados sobre sus propios 

recursos biológicos y los deberes de los mismos en la conservación de su diversidad 

biológica y la utilización sostenible de esos recursos3.  

Entre los “reconocimientos” incluidos en el preámbulo vale la pena destacar la 

consideración de que es vital prever, prevenir y atacar las causas de la reducción o 

pérdida de la diversidad biológica4, que la falta de pruebas científicas inequívocas 

no es razón suficiente para aplazar las medidas necesarias que permitan enfrentar 

una amenaza de reducción o pérdida de diversidad biológica y “la estrecha y 

tradicional dependencia de muchas comunidades locales y poblaciones indígenas que 

tienen sistemas de vida tradicionales basados en los recursos biológicos, y la 

conveniencia de compartir equitativamente los beneficios que se derivan de la 

utilización de los conocimientos tradicionales, las innovaciones y las prácticas 

pertinentes para la conservación de la diversidad biológica y la utilización 

sostenible de sus componentes” (Preámbulo del Convenio de las Naciones Unidas 

sobre Diversidad Biológica).  

Entre los objetivos se destacan la participación justa y equitativa de los beneficios 

que deriven de la utilización de los recursos genéticos mediante un acceso 

adecuado a los mismos, una transferencia de tecnologías pertinentes y una 

financiación apropiada; la conservación de la diversidad biológica; y la utilización 

sostenible de sus componentes.  

  Entre las obligaciones de los estados, el Convenio establece la creación de áreas 

protegidas para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica y 

el control de los riesgos derivados de la utilización de organismos vivos 

modificados por la biotecnología con posibles repercusiones ambientales adversas; 

la obligación de cada parte contratante que “impedirá que se introduzcan, 

controlará o erradicará las especies exóticas que amenacen a ecosistemas, 

 
3 En el Convenio se aclara que “por “utilización sostenible” se entiende la utilización de componentes de 

la diversidad biológica de un modo y a un ritmo que no ocasione la disminución a largo plazo de la 

diversidad biológica, con lo cual se mantienen las posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades y 

las aspiraciones de las generaciones actuales y futuras”. Convenio de las Naciones Unidas sobre la 

Diversidad Biológica, junio de 1992. 
4 En el Convenio se define la diversidad biológica de la siguiente forma: “la variabilidad de organismos 

vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros 

ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad 

dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas”.  

 



hábitats o especies”; el respeto, la preservación y la aplicación más amplia de los 

conocimientos, las innovaciones y prácticas de comunidades indígenas y locales que 

hacen a la preservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, con 

explícita participación de las mismas; y la creación, por parte de los estados, de 

áreas que fomenten la investigación y la utilización de los adelantos científicos 

para favorecer la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica. 

Sólo basta mirar la realidad concreta para ver cómo se ignoran estas obligaciones, 

a través de la obtención de productos transgénicos por parte de las grandes 

empresas de agronegocios; la extensión cada vez mayor de campos uniformados de 

monocultivos exóticos y/o transgénicos a lo largo de nuestros territorios; la 

implementación de políticas de despojo de esos saberes y prácticas; y la 

comprobación cada vez mayor de que las investigaciones científicas responden cada 

vez más a los intereses de las empresas que “mercantilizan” la naturaleza, 

convirtiendo a la biodiversidad -y a otros bienes naturales- en un medio de 

acumulación de ganancias, proceso en el cual es fácil advertir la complicidad de los 

estados.   

A partir de la firma de este Convenio parecía quedar claro que el rol central en la 

conservación y manejo sostenible de la biodiversidad estaba en manos de los 

estados los que, además de cumplir con estos objetivos, debían revalorizar, 

respetar, mantener y darle un lugar destacado a los saberes tradicionales 

relacionados con el cuidado de la diversidad biológica de comunidades indígenas y 

locales, las cuales debían tener una clara participación en las medidas tomadas con 

esos fines.  

Sin embargo, otras instancias de reuniones mundiales y las Conferencias de las 

Partes de la CDB5 -que se reúnen para evaluar el cumplimiento del CDB- abrieron la 

participación de nuevos sujetos en estas temáticas relacionadas con el desarrollo 

sostenible del planeta.  

Así, en el año 2002, se reunió en Johannesburgo la Cumbre Mundial de Desarrollo 

Sostenible, uno de cuyos objetivos era evaluar los avances respecto de la aplicación 

del CDB diez años después de la Cumbre de la Tierra, razón por la cual se la conoce 

también con el nombre de Río+10.  

En esta cumbre se establecieron dos tipos de iniciativas de asociación “en defensa 

de la naturaleza”: de tipo I y de tipo II, aplicables no sólo a la conservación de la 

diversidad biológica sino también a otros temas relacionados con el desarrollo 

sustentable. Las iniciativas de tipo I son acuerdos a través de los cuales los 

 
5 Hasta el momento hubo 9 reuniones de las Conferencias de las Partes del CDB: la COP 1 se desarrolló 

en Nassau, Bahamas, en noviembre-diciembre de 1994; la COP 2, en Jakarta, Indonesia, en noviembre de 

1995; la COP 3 en Buenos Aires, Argentina, en noviembre de 1996; la COP 4, en Bratislava, República 

Eslovaca, en mayo de 1998; la COP 5, en Nairobi, Kenia, en mayo de 2000; la COP 6, en La Haya, 

Holanda, en abril de 2002; la COP 7, en Kuala Lumpur, Malasia, en febrero de 2004; la COP 8, en 

Curitiba, Brasil, en marzo de 2006; y la COP 9, en Bonn, Alemania, en mayo de 2008. 



gobiernos deben asumir mayores compromisos políticos y legales y un plan de 

acción global que apunte a la construcción de un mundo sostenible desde el punto 

de vista ambiental.  

Las iniciativas de tipo II son las más complejas y marcan un cambio en relación a 

los actores comprometidos en el desarrollo de sociedades sustentables. Estas 

iniciativas son acuerdos para llevar a cabo proyectos entre diferentes partes tales 

como empresas transnacionales, estados, Ong´s y comunidades locales. Es decir, 

las corporaciones transnacionales se han transformado en uno de los protagonistas 

“de la salvación del planeta”. No hay mucho que analizar para llegar a la gran 

contradicción que implica este protagonismo. Basta una rápida mirada sobre sus 

formas de operar en el mundo para saber que esas corporaciones, no sólo 

destruyen el planeta y las comunidades, a la vez que mercantilizan la naturaleza y 

la vida humana, sino que además tienen intereses muy contrapuestos a los otros 

actores y actrices protagonistas de esos acuerdos como las comunidades locales.  

Estas iniciativas significan en la práctica “una privatización de la cooperación 

internacional en materia ambiental” -además del control de los bienes naturales de 

los países pobres en los cuales se desarrollará la mayor parte de estos proyectos- 

(…) “cuyos fondos están pasando a manos de las empresas. Ellas pasarán a controlar 

los servicios básicos (agua potable, energía, desarrollo rural) e intervenir en áreas 

como agricultura, alimentación, educación, conservación de la biodiversidad, etc. 

Estas actividades y servicios en el pasado no eran rentables para las empresas, 

pero recibirían, a través de estas iniciativas, subsidios tanto del país donante como 

del que recibe” (Oilwatch, 2002). 

Es evidente que los términos privatización y cooperación son incompatibles ya que 

la privatización de las distintas esferas de la vida natural y humana nunca tiene 

como objetivo lograr la cooperación necesaria para salvar esas vidas; muy por el 

contrario, las políticas que desarrollan las corporaciones multinacionales son de 

destrucción y muerte de los territorios que albergan esas vidas e implican el 

aniquilamiento de los obstáculos que traben el acrecentamiento de sus ganancias. 

Con esta propuesta nacida en Johannesburgo, el desarrollo sustentable y el 

cuidado del medio ambiente se convierten en una nueva instancia de inversión de 

las empresas transnacionales (Oilwatch, 2002). Además, a través de estas 

iniciativas los estados profundizan el rol que las políticas neoliberales les 

depararon desde los 90 que es “colaborar” y subsidiar” a las empresas privadas, 

cuya supuesta eficacia reemplaza a la “ineptitud” de las empresas estatales. No se 

trata de un “estado ausente” por ineficaz, como nos hicieron creer con el Consenso 

de Washington, sino de un estado cómplice y garante de los intereses capitalistas.    

Esta privatización del desarrollo de políticas sustentables se aplicó concretamente 

a la conservación y uso sustentable de la biodiversidad. Así, a través de las 



reuniones de las Conferencias de las Partes (COP) del CDB, se puede observar el 

rol protagónico que van adquiriendo las empresas en esta temática, ya que la 

creación de mercados para productos de la biodiversidad es considerada un 

mecanismo válido para la conservación y uso sustentable de la misma. “Desde su 

adopción en 1992, de ser un tratado cuyo objetivo principal era la conservación el 

cdb pasó a ser un tratado de comercio internacional de biodiversidad, que cada vez 

incluye más a la empresa privada en sus decisiones” (Bravo, 2008).  

Respecto a la participación de las comunidades en los beneficios derivados de la 

utilización de conocimientos y prácticas tradicionales que apuntan a conservar la 

biodiversidad, se ha convertido en una de las tantas deudas que ha contraído el 

Norte con el Sur del mundo. En este sentido, la Ong. Grain planteaba en el año 

2000: “A cinco años de su promulgación (se refiere al CDB), cabe preguntarse si el 

flujo de los beneficios ha ido hacia el Sur y cuál es la situación de la participación 

de los beneficios con relación a los agricultores y los pueblos indígenas. La 

respuesta es que hay muy poco para mostrar en cuanto a beneficios nuevos y 

sustanciales que correspondan al Sur en general o a las comunidades locales y 

pueblos indígenas en particular. Más bien lo que parece ocurrir es que la intención 

original del CDB, que habla de la participación de los beneficios en un sentido 

amplio e integral, se encamina cada vez más hacia un enfoque exclusivamente 

comercial. La venta de biodiversidad y el conocimiento a ella asociado se ha 

convertido en centro de interés.” (GAIA/GRAIN, 2000). 

La mercantilización de la biodiversidad implica necesariamente atentar contra los 

derechos de los pueblos en general y de los pueblos originarios en particular, a la 

protección de la diversidad biológica presente en los territorios que habitan, 

teniendo en cuenta que esa biodiversidad viva y protegida tiene un rol central como 

proveedora de una dieta diversa y nutritiva, que permite sostener la seguridad 

alimentaria; abastecedora de medicinas y materiales de construcción; y 

suministradora de elementos espirituales que alimentan las identidades y culturas 

de esos pueblos. Para los pueblos originarios esta protección de la biodiversidad, 

definida como territorio+cultura por ellos mismos, está necesariamente 

relacionada con los saberes ancestrales, esos conocimientos tradicionales que les 

han permitido mantener una relación armónica y de reciprocidad con la naturaleza.  

Esos saberes ancestrales, que es cada vez más necesario defender, pueden ser 

definidos como tradicionales, colectivos e integrados. El término tradicional no se 

relaciona con el primitivismo, sino con que tienen una larga historia y que han sido 

transmitidos a lo largo de generaciones a través de una práctica conciente de 

intercambio, por lo que el origen de los conocimientos no es la creatividad 

individual. Son colectivos en el sentido de que pertenecen a la comunidad en su 

conjunto; no hay propiedad individual sobre los mismos, aunque sí se pueden 



distinguir dentro de las comunidades sectores diferenciados –muchas veces 

relacionados con distinciones generacionales- que poseen más saberes y por lo 

tanto la responsabilidad y el derecho de transmitirlos a los miembros más jóvenes 

de las comunidades. También son integrados, es decir, los saberes no son acotados 

a un conocimiento en particular sino que están relacionados entre sí abarcando 

distintos aspectos que hacen a las construcciones culturales e identitarias de las 

comunidades. Estas características marcan diferencias importantes con los 

conocimientos que se generan a través del método científico “occidental” que son 

innovadores, individuales y fragmentarios.  

Aún cuando en muchas instancias internacionales se están reconociendo esos 

saberes con sus particulares características, además de asumir que han realizado  

aportes importantes para mantener durante muchos siglos la biodiversidad 

protegida, al conformarse el mundo como una dictadura global del capital, 

prevalecen las consideraciones económicas sobre el manejo de la misma, a través 

de la búsqueda incesante de ganancias por parte de empresas que se van 

convirtiendo en gigantes monopólicos que imponen la colonización de nuestras vidas 

en aspectos centrales tales como la alimentación y la salud. Este proceso de 

anulación de posibilidades de protección de los saberes ancestrales y de la 

biodiversidad como sustento de esos saberes fue posible por el rol que van 

teniendo las corporaciones en esas instancias internacionales, imponiendo sus 

intereses por sobre cualquier otro, y por la influencia creciente que tienen en las 

decisiones de los gobiernos nacionales en relación a la biodiversidad de sus 

territorios.    

Así, la conversión de la biodiversidad y de los conocimientos con ella asociados en 

“productos mercantilizados” y “mercantilizables” se efectúa a través de varios 

mecanismos. Uno de ellos es el patentamiento de los mismos que implica la 

aplicación de los derechos de propiedad intelectual elaborados para proteger los 

conocimientos “innovadores”, individuales y fragmentarios generados por la ciencia 

occidental; y asociado a éste, la obtención de organismos genéticamente 

modificados –transgénicos- que son patentados por las grandes corporaciones 

“creadoras” de los mismos. La relación desigual entre quienes han mantenido la 

biodiversidad y quienes patentan sus componentes es clara cuando se tiene en 

cuenta que “una patente le da a su titular, el derecho monopólico o exclusividad de 

uso, comercialización y exportación del producto objeto de esa patente. Si la 

patente se basa en recursos biológicos de otro país o en conocimientos ancestrales, 

el país de origen y los innovadores informales pierden el derecho de utilizar este 

recurso” (Bravo, 2007).  

Estos mecanismos de mercantilización de la naturaleza y de los conocimientos 

asociados son antecedidos en su ejecución por la bioprospección, que “es el estudio 



de la diversidad biológica con el fin de descubrir recursos biológicos con fines 

comerciales. Con el avance de la ingeniería genética, la bioprospección se concentra 

en los genes de proteínas y principios procedentes de especies silvestres de los 

bosques tropicales, del suelo y del mar. La bioprospección se concentra también en 

los conocimientos tradicionales ligadas a los recursos genéticos” (Bravo, 2007). 

Hay diferentes estrategias puestas en práctica por las grandes corporaciones para 

realizar la bioprospección.  

Entre ellas se pueden mencionar aquellas que involucran a científicos tales como 

antropólogos, biólogos y etnobiólogos que participan de programas de 

“investigación” que tienen como objetivo apropiarse de conocimientos relacionados 

con el uso de recursos biológicos. En este caso hay una clara complicidad de las 

universidades y sus científicos en aportar estos datos a las empresas 

multinacionales para fines comerciales. En este sentido, también encontramos 

muchas Ong´s que adquieren territorios ricos en biodiversidad donde tienen 

posibilidades de realizar bioprospección y posteriormente establecer derechos de 

propiedad intelectual sobre los recursos biológicos encontrados. Algunas de estas 

organizaciones también realizan inventarios de biodiversidad cuyos resultados son 

transmitidos a empresas para su aprovechamiento comercial.   

Otro mecanismo para llevar a cabo la bioprospección es la firma directa de 

contratos entre empresas y comunidades indígenas con el propósito de tener 

acceso a recursos genéticos. Muchas de estas empresas se dedican a más de una 

actividad y entrando en los territorios indígenas para explotar recursos como 

petróleo o minerales, una vez instaladas, realizan actividades de bioprospección. Se 

trata de compañías involucradas en varias industrias a la vez, como la industria 

petrolera y farmacéutica o biotecnológica.    

También suelen estar involucradas en la bioprospección otras instituciones como 

jardines botánicos o institutos de investigación de países del Norte que ofrecen 

determinados recursos a países del Sur, como investigadores privados, equipos, 

dinero, etc., a cambio de  material biológico, cuyo destino son empresas dedicadas 

a rubros como semillas, medicamentos, alimentos, biotecnología, que han 

contratado a esas instituciones para obtener esos recursos.  

Hay otras estrategias menos evidentes y más ocultas pero no por eso menos 

eficientes. Una de ellas es el ecoturismo, a través del cual supuestos turistas 

recolectan recursos biológicos y obtienen información sobre su uso en zonas con 

alta biodiversidad.  

Estas estrategias, planteadas por Elizabeth Bravo (2007), muestran que es 

frecuente que la bioprospección se oculte detrás de actividades aparentemente 

inocuas para la biodiversidad. Pero el ocultamiento no se da sólo en este sentido. 

“Actualmente, ningún acuerdo comercial de bioprospección -en ninguna parte del 



mundo- es público. En todos los casos, la mayoría de los aspectos importantes son 

secretos. Los autores seleccionan y eligen los detalles que desean hacer públicos, y 

también aquéllos que procuran esconder. Así, la verdad es revelada de manera 

subjetiva y selectiva, en favor de los argumentos que defienden el concepto de 

derechos de propiedad intelectual y una visión comercial de la participación de los 

beneficios. Como consecuencia de esto, se reclama permanentemente a las 

autoridades que adopten decisiones en función de una información incompleta” 

(GAIA/GRAIN, 2000). 

Desde el punto de vista de los bioprospectores y las empresas, las ventajas de 

tener acceso a los conocimientos tradicionales son muchas “por la enorme 

reducción en tiempo y en dinero para sus investigaciones en la identificación de un 

principio activo de un recurso biológico. Se afirma que cuando una investigación se 

hace al azar debe hacerse un análisis de diez mil muestras para encontrar una que 

sea susceptible de entrar en el mercado. Un laboratorio moderno puede analizar 

150 mil muestras por año. No obstante, cuando un especialista indígena es 

consultado, las oportunidades de encontrar una molécula pasan a uno sobre dos” 

(Comunidad Andina y Corporación Andina de Fomento, 2005). 

Desde el otro lado de los acuerdos pareciera que también hay importantes 

ventajas. Con frecuencia, los mismos son vistos por los países y comunidades del 

Sur como la puerta de ingreso a grandes negocios a través de la exportación de 

productos vegetales. A su vez, la falta de oportunidades de desarrollo científico 

de los países más pobres del mundo hace que muchas veces las instituciones 

dedicadas a la investigación vean en la firma de este tipo de contratos -de entrega 

de la biodiversidad de sus países- un medio para obtener fondos, capacitación, 

nuevas tecnologías, inaccesibles en los propios países. Sin embargo, ninguno de 

estos supuestos beneficios para los países que aportan los materiales biológicos 

compensa las pérdidas que significa el robo de los saberes ancestrales y de la 

biodiversidad de sus territorios.  

El patentamiento y los derechos de propiedad intelectual sobre la biodiversidad y 

los conocimientos ancestrales es una de las formas de atentar contra los objetivos 

del CDB y este atentado tiene una larga historia. 

La conservación de la diversidad biológica y su uso sostenible comenzaron a verse 

en peligro en 1994 con el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (TRIPS, por sus siglas en 

inglés: Trade Related Intelectual Property System) de la OMC (Organización 

Mundial del Comercio). “Bajo los Acuerdos TRIPS, todos los miembros de la OMC 

deben comenzar el patentamiento de formas de vida. El patentamiento de 

microorganismos es obligatorio. Para las plantas y animales es opcional. Las 

variedades de plantas, sin embargo, deben ser parte de leyes de patentes de los 



países o de algún “sistema efectivo sui generis” de protección de la propiedad 

intelectual” (GRAIN, 2003), que no está definido en los TRIPS. Mediante el 

artículo 27.3 b), que dice específicamente: “los Miembros otorgarán protección a 

todas las obtenciones vegetales mediante patentes, mediante un sistema eficaz sui 

generis o mediante una combinación de aquéllas y éste”, se introduce el tema de los 

derechos de Propiedad Intelectual (DPI) sobre los organismos vivos y sus partes, 

interés concreto de las empresas transnacionales, en especial las farmacéuticas, 

las biotecnológicas y las alimenticias.  

Los cuestionamientos al artículo 27.3 b) de los TRIPS por parte de los países del 

sur, que se oponen al patentamiento de las formas de vida y sostienen la necesidad 

del conocimiento previo e informado cuando los recursos biológicos y el 

conocimiento asociado sean objeto de patentes, han llevado a que algunos aspectos 

del Acuerdo en general y ese artículo en particular sean revisados en diferentes 

reuniones del Comité sobre los TRIPS de la OMC. En dichas reuniones, los países 

industrializados han expresado los intereses de las grandes corporaciones al 

mantener la oposición a dichas propuestas6.     

Otro organismo que propone incorporar los conocimientos tradicionales al ámbito 

de los DPI es la Organización Mundial para la Propiedad Intelectual (OMPI). Desde 

hace varios años, viene trabajando en la búsqueda de mecanismos que fuercen a 

introducir los conocimientos de los pueblos originarios –saberes colectivos y 

comunitarios- en los parámetros de la propiedad intelectual –que protege 

creaciones individuales y se enmarca en la obtención de ganancias comerciales-, con 

el fin último de que las corporaciones puedan apropiarse de esos conocimientos y 

prácticas ancestrales y colectivas.  

Más allá de estas resoluciones en instancias multilaterales, el interés principal de 

las corporaciones es que los TRIPS se incorporen a las legislaciones nacionales, 

razón por la cual se han creado otros mecanismos para lograr ese objetivo e incluso 

otros que van más allá de los tratados de la OMC. Así surgen Acuerdos Regionales 

de Libre Comercio (como es el caso del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte, NAFTA por sus siglas en inglés) en los cuales se incluyen referencias al 

tema de los DPI, exigiendo una legislación que proteja a los organismos vivos y a 

variedades vegetales según la normativa de la Unión Internacional para la 

 
6 Es interesante señalar que los TRIPS fueron cuestionados por la Subcomisión para la Protección y 

Promoción de los Derechos Humanos de la ONU, a través de una resolución del 17 de agosto de 2000. En 

la misma se cuestiona el impacto que los TRIPS tienen sobre los derechos humanos de pueblos y 

comunidades en todo el mundo, incluidos los campesinos y los pueblos indígenas. “La resolución llega 

tras un período de intensas críticas de los países periféricos al Acuerdo TRIPS, a su interpretación e 

implementación, y a las llamadas de numerosas alianzas nacionales e internacionales de la sociedad civil 

para que el Acuerdo TRIPS sea adecuado a los imperativos de los derechos humanos y 

medioambientales”. La OMC va contra los Derechos Humanos (2000). 

En: http://www.grain.org/biodiversidad/?id=115 

 



Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV)7. Es decir, mediante estos 

acuerdos regionales se describe mucho más específicamente qué se pretende 

proteger a través de los DPI y con qué nivel de protección. Este tipo de acuerdos 

incluyen lo que la Ong. Grain ha denominado “requisitos TRIPS-plus”.  

Además de los acuerdos regionales, otro mecanismo que han encontrado las 

corporaciones para forzar a proteger los organismos vivos a través de DPI son los  

Tratados Bilaterales de Protección a la Inversión (TBI). Estos tratados son una 

herramienta de protección y garantía de las inversiones extranjeras y muchos de 

ellos incluyen la protección de los DPI, considerados también como inversión 

necesaria de proteger. Los estados que suscriben estos tratados tienen el deber 

de admitir las inversiones de las empresas extranjeras, sin considerar las 

prioridades nacionales y sin tener posibilidades de restringir la repatriación de las 

ganancias. Un dato interesante es que “Los TBI se negocian reservadamente, entre 

altos funcionarios de gobierno de los dos países (ministro de Comercio Exterior, 

Finanzas) y en su discusión no interviene el Parlamento, de quien se espera sólo una 

aprobación formal final con el mínimo de interferencia, y mucho menos las 

organizaciones sociales. Sí tienen cabida en las negociaciones los exportadores de 

los países en desarrollo, y por supuesto los gobiernos que representan las grandes 

compañías” (Flórez, 2002)8. Estos tratados bilaterales con normas referidas a la 

DPI sobre la biodiversidad suelen ser propagandizados como la mejor forma de 

lograr la participación en los beneficios de las partes firmantes, es decir, de los 

países que poseen los recursos biológicos y de los que realizan las inversiones 

necesarias para “protegerlos”.  

Existen también acuerdos bilaterales entre estados referidos específicamente a la 

biodiversidad. En este sentido nos interesa poner un ejemplo que muestra los 

reales intereses que tienen las potencias del norte que son sede de grandes 

corporaciones. Estados Unidos no ha firmado el CDB –lo que pone de manifiesto que 

nunca tuvo intención de preservarla-, y sin embargo ha creado instrumentos que le 

permiten apropiarse de la biodiversidad de otros países, como el Convenio Marco 

de Propiedad Intelectual, redactado para ser firmado en forma bilateral por los 

países. Esos acuerdos bilaterales sobre Derechos de Propiedad Intelectual definen 

como patentables las variedades de plantas, los microorganismos y los procesos 

microbiológicos.  

 
7 La UPOV es una organización intergubernamental con sede en Ginebra, Suiza, y fue creada por el 

Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, adoptado en París en 1961. El 

objetivo del Convenio es la protección de las obtenciones vegetales por un DPI. 

http://www.upov.int/index_es.html.  

Este Convenio, que es un tratado de los gobiernos, concede patentes como derechos para los mejoradores 

de plantas que trabajan en la industria semillera formal”. En la práctica concreta, concede derechos de 

monopolio a la industria de las semillas.  
8 En este artículo es posible observar ejemplos de acuerdos de comercio regionales y bilaterales que 

incluyen normas sobre DPI en América Latina.   

http://www.upov.int/index_es.html


Otro aspecto a tener en cuenta en relación a estos acuerdos regionales y 

bilaterales es que se hace necesaria una infraestructura que permita la libre 

circulación de la biodiversidad, así como de otros bienes naturales, como parte de 

las propuestas de integración regionales basadas en el “libre comercio” y en la 

reorganización territorial de los países de América Latina. Como la biodiversidad 

ocupa un lugar muy importante en el modelo extractivo impuesto en nuestro 

continente, es que se vienen implementando los llamados corredores biológicos. En 

Centroamérica, la implementación de estos corredores se realiza mediante el Plan 

Puebla Panamá y el más famoso es el Corredor Biológico Mesoamericano, y en 

Sudamérica mediante la IIIRSA (Iniciativa para la Integración de la 

Infraestructura Sudamericana) y la propuesta de Corredores Biológicos de 

Conservación como el Corredor Chocó Manabí, que abarca territorio de Ecuador y 

Colombia; el Cóndor Kutukú, entre Perú y Ecuador; y la Bioreserva del Cóndor, 

ubicada en el norte de Ecuador.   

Según organismos multilaterales como el Banco Mundial y el Banco Interamericano 

de Desarrollo, que apoyan y financian estos proyectos, la implementación de redes 

ecológicas, que “comprenden corredores biológicos, bioreservas, ecorregiones que 

comunican áreas protegidas, santuarios de conservación, zonas intangibles y zonas 

especiales de conservación”  (Buitrón, 2005), tienen como objetivo la conservación 

de la biodiversidad. En este sentido, el Banco Mundial ha expresado que el 

Corredor Biológico Mesoamericano "tiene como objetivo integrar políticas de 

conservación mediante el establecimiento de conectores biológicos entre las áreas 

naturales protegidas del sureste de México, para evitar el aislamiento biológico de 

éstas, y garantizar el equilibrio de los ecosistemas terrestres y marinos, bajo 

esquemas de desarrollo sustentable"  (REDES-AT y Acción Ecologista, 2002). Sin 

embargo, es fácil advertir que, al igual que ocurre con otras redes como las 

energéticas, de comunicación y de transporte, el propósito de su implementación es 

controlar las reservas biológicas y tener un acceso rápido a las mismas, a través de 

una estrategia de integración de infraestructura, cuya propia existencia ya es un 

atentado contra las riquezas biológicas.         

Un breve pasaje por los distintos mecanismos utilizados por las corporaciones para 

hacer valer los DPI sobre recursos genéticos, diversidad biológica y conocimientos 

asociados nos permite concluir que esos derechos se han convertido en una de las 

estrategias más importantes para controlar, privatizar y mercantilizar la 

biodiversidad que albergan nuestros territorios y, a su vez, apropiarse de los 

saberes ancestrales de los guardianes tradicionales de las riquezas naturales.  

Junto con esa apropiación, y precisamente debido a ella, se está dando un proceso 

de expansión de la biopiratería como forma de negar la creatividad de los sistemas 

de conocimiento de las comunidades indígenas basados en la conservación y 



utilización “responsable” de la diversidad biológica. Este fenómeno, sumamente 

redituable para las grandes corporaciones, implica, en muchos casos, pequeñas 

modificaciones realizadas a los recursos biológicos descubiertos durante la 

bioprospección, modificaciones consideradas suficientes como para que ese 

recurso biológico se convierta en una “innovación”, condición imprescindible para 

que un descubrimiento pueda ser patentado.  

Esta fuerte avanzada de parte de las corporaciones sobre la biodiversidad y los 

conocimientos relacionados llevó a la organización de la resistencia de los pueblos 

originarios. Hay muchos ejemplos de especies vegetales que habían sido patentadas 

por grandes empresas, investigadores o importadores, cuyas patentes terminaron 

siendo revocadas como consecuencia de años de lucha de las organizaciones 

indígenas. Quizás el caso más famoso sea el de la ayahuasca, planta medicinal 

considerada sagrada por las naciones indígenas del área amazónica. Esta planta fue 

patentada por la International Plant Medicine Corporation de Estados Unidos y 

este hecho trajo como consecuencia la movilización indígena que logró la 

cancelación de la patente por parte de la Oficina de Marcas y Patentes de EE.UU. 

Otras patentes revocadas fueron la de una variedad de quinoa patentada por 

investigadores de la Universidad de Colorado; la de una variedad de maíz patentada 

por la empresa francesa DuPont; la del árbol Nim –planta medicinal utilizada en la 

India desde hace milenios- patentada por un importador de madera 

norteamericano. A pesar de estas revocaciones, las grandes corporaciones 

continúan con estas prácticas, movidas por el sólo interés del lucro en la 

apropiación de la biodiversidad y de los saberes ancestrales. Es el caso del 

laboratorio francés Expanscience que, a principios de este año, inició un trámite en 

la OMPI para patentar el uso cosmético de la quinoa, variedad vegetal de dominio 

público en el Altiplano peruano y boliviano, utilizada no sólo con fines cosméticos, 

sino también curativos, terapéuticos y alimenticios, usos que son posibles gracias a 

los saberes ancestrales sobre sus beneficios. El científico peruano Ángel Mujica, 

que viene investigando hace treinta años las propiedades de la quinoa, denunció 

este intento del laboratorio francés que, de concretarse, implicaría el pago de 

regalías a ese laboratorio por parte de cualquier persona que quiera usar esa 

especie con fines cosméticos (Noticias Ambientales Internacionales,2009).      

Otra avanzada de las grandes corporaciones son los organismos genéticamente 

modificados, OGM –transgénicos- que, producidos en los laboratorios de esas 

empresas, son patentados, comercializados y propagandizados como especies 

superiores a las naturales. En este aspecto, es importante tener en cuenta que en 

el año 2000 se adoptó el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 

Biotecnología, que reconoce que los organismos genéticamente modificados 

requieren un marco regulatorio específico, por ser diferentes a otros organismos. 



Este Protocolo establece las bases para la elaboración de una legislación 

internacional sobre el movimiento transfronterizo de los OGM y lo más importante 

es que afirma el principio de precaución al respecto, es decir, aún cuando no haya 

certezas científicas en relación a los posibles efectos adversos de esos 

organismos, un país puede restringir la importación de los mismos.     

A pesar de la adopción de este Protocolo, que implica poner en juego la soberanía 

de los estados en relación a considerar conveniente o no el ingreso de OGM en sus 

territorios, estos organismos entran y salen de los países con total libertad, 

respondiendo a las reglas de libre juego del mercado que caracteriza al comercio 

mundial actual, impuestas por las grandes corporaciones que “exportan” esas 

especies y aceptadas por los países del sur que las “importan”.    

Si consideramos el mercado de semillas manipuladas genéticamente, éste está cada 

vez más concentrado en unas pocas empresas que ejercen un monopolio a nivel 

mundial, entre las que se destacan Monsanto, DuPont, Syngenta y Advanta. Para 

analizar las formas de operar de estas empresas vamos a tomar como ejemplo la 

compañía Monsanto9, una de las compañías líderes en biotecnología a través de la 

obtención de OGM, tales como una hormona de crecimiento bovino sintética, 

semillas de soja y maíz transgénico y variedades de algodón resistentes a los 

insectos. En este último caso es importante tener en cuenta que si bien la variedad 

de algodón producida por Monsanto es resistente a algunos insectos, no lo es a 

otros, por lo que es necesario seguir usando plaguicidas en cuya producción 

Monsanto es líder mundial.  

Esta corporación es una de las compañías de las llamadas “ciencias de la vida”, es 

decir “productora de la vida en los laboratorios”, que justifican la biotecnología que 

desarrollan con el argumento de que es la posibilidad concreta de dar de comer al 

 
9 Esta corporación fue fundada en 1901 en Saint Louis, Missouri, por John Francis Queeny, quien le dio 

el nombre de soltera de su esposa española, Olga Monsanto. La empresa incursionó por varias ramas de la 

industria alimenticia, por ejemplo, es la creadora del edulcorante artificial “Sacarina” y fue una de las 

principales proveedoras de cafeína para la Coca-Cola; y por la industria química, produciendo ácido 

sulfúrico, plásticos y el famoso PCV (por su denominación en inglés, Polychlorinated Biphenyl –bifenil 

policlorados-, utilizado como refrigerante para transformadores eléctricos). Finalmente en la década de 

los 90 comenzó a dedicarse a la biotecnología. Carlos Machado (2007): Dow Chemical, Monsanto y la 

muerte enlatada. Asesinos multinacionales S.A. En: http://www.ecoportal.net/content/view/full/66719. 

Esta empresa ha ido creando un monopolio en el mercado de semillas y en biotecnología a través de la 

adquisición de otras empresas del rubro: entre 1995 y 1998 adquirió Calgene –empresa de biotecnología 

vegetal con sede en California-; la división de biotecnología de Agracetus; la empresa Asgrow, marca de 

semillas de sorgo y maíz; la compañía estadounidense Dekalb, productora de maíz, girasol y sorgo; 

Holden Seeds, empresa estadounidense productora de semillas de maíz; la división de desarrollo de 

cultivos de trigo de Unilever; las operaciones semilleras internacionales de Cargill; en 2005, adquirió la 

corporación Seminis, la mayor productora y comercializadora de semillas de frutas y vegetales; y Delta 

and Pine Land, empresa estadounidense productora de semillas de algodón. Monsanto también es co-

propietaria de la compañía Mendel Biotechnology dedicada a la obtención de etanol celulósico. Datos 

obtenidos de: Vandana Shiva (2003): Cosecha robada. El secuestro del suministro mundial de alimentos. 

Editorial Paidós, Buenos Aires; y Carmelo Ruiz Marrero (2008): La próxima generación de 

agrocombustibles. En:  http://www.ircamericas.org/esp/5222.  

 

http://www.ecoportal.net/content/view/full/66719
http://www.ircamericas.org/esp/5222


mundo. A través de una campaña publicitaria lanzada en Europa en 1998, Monsanto 

expresaba su “forma de colaborar para vencer el hambre en el mundo”: 

“Preocuparse por el hambre de las generaciones venideras no les dará de comer. La 

biotecnología de los alimentos sí. La población mundial está creciendo con rapidez. 

Al mundo se le suma el equivalente de China cada diez años. Para alimentar a esos 

mil millones de nuevas bocas, podemos intentar ampliar los terrenos cultivados o 

extraer mayores cosechas de los cultivos ya existentes. Dado que el planeta se 

encamina a doblar sus cifras hacia el año 2030, la que ya es una fuerte 

dependencia del terreno disponible no hará más que crecer. La erosión del suelo y 

su debilitamiento mineral agotarán el terreno. Habrá que labrar tierras como las 

de las selvas tropicales. El empleo de fertilizantes, insecticidas y herbicidas 

aumentará a escala mundial. En Monsanto, creemos que la biotecnología de los 

alimentos es un mejor camino hacia adelante. (…) Si bien no podemos llegar a 

afirmar que hemos resuelto el hambre en el mundo de un plumazo, la biotecnología 

proporciona un medio para alimentar al mundo de un modo efectivo”. Más adelante 

agrega: “Las implicaciones del desarrollo sostenible de la producción de alimentos 

son enormes.  Menor empleo de productos químicos en la agricultura, lo cual ahorra 

recursos ya de por sí escasos. Mayor productividad. Cultivos resistentes a las 

enfermedades” (Citado en Shiva, 2003: 119 y 120).     

Como ocurre en general con las campañas publicitarias que elaboran estas grandes 

corporaciones, se basan en ocultamientos. Sostener que la biotecnología es 

equivalente al desarrollo sostenible de producción de alimentos es ocultar algunas 

de las importantes consecuencias que han traído los OGM: la pérdida de la 

biodiversidad y de los conocimientos ancestrales asociados, reemplazados por 

estos productos de laboratorio que monopolizan el mercado; la disminución de la 

independencia de l@s agricultores y de la seguridad alimentaria, ya que la 

biotecnología ha llegado a producir y patentar semillas estériles, la llamada 

tecnología terminator,  que es la programación selectiva del ADN de la planta para 

que mate a sus propios embriones, cuya utilización obliga a l@s campesin@s a 

comprar semillas a las compañías para poder realizar cada nueva siembra; y el 

aumento del uso de agroquímicos en la producción agrícola ya que las semillas 

genéticamente modificadas, como la soja Roundup Ready de Monsanto, toleran los 

herbicidas, en este caso el Roundup producido también por Monsanto, generando un 

mayor consumo de los mismos. Es decir, se trata de un paquete biotecnológico que 

incluye la obligada compra de semillas GM y de los agroquímicos a los que esas 

semillas resisten. Y éste último es el mayor negocio de Monsanto, aunque se 

empeñe en ocultarlo. Según Vandana Shiva (2003), esta corporación obtiene la 

mayor parte de sus ingresos de la venta de productos químicos, hecho que oculta 

definiendo sus productos agroquímicos, como el Roundup, como productos agrícolas, 



obviando el término “químicos”, que genera rechazo entre l@s agricultores y en la 

sociedad en general. No en vano, Monsanto se ha opuesto a que estos productos 

lleven una etiqueta que los identifique como genéticamente modificados y a la 

inversa, ha llevado a granjeros estadounidenses a los tribunales por colocar en la 

leche producida por ellos una etiqueta que dice “sin BGH”, o sea, sin hormona del 

crecimiento bovina que es la producida por Monsanto.  

La judicialización de agricultores es una de las estrategias que Monsanto utiliza 

con frecuencia y no sólo en la producción de leche. La supuesta violación de las 

patentes de semillas que tiene la empresa es otro argumento para llevar a l@s 

agricultores a los tribunales. Uno de los casos más famosos en este sentido es la 

querella entre Monsanto vs. Percy y Louise, campesinos canadienses acusados de 

tener cultivos con genes transgénicos en sus parcelas. En realidad, estos 

agricultores nunca decidieron utilizar las “semillas de Monsanto”, sino que las 

mismas fueron transportadas en forma natural, probablemente a través de 

pájaros, a su propia parcela. La consecuencia de la acusación fue que estos 

agricultores tuvieron que entregar parte de su producción a la empresa por un 

“delito cometido por los pájaros”, es decir, “utilizar” semillas patentadas por 

Monsanto sin el correspondiente pago de los derechos de patente.         

A pesar de todos estos ocultamientos, la gran corporación ha tenido que reconocer 

abiertamente que ante todo es una empresa que tiene claros objetivos de lucro. En 

la campaña publicitaria que mencionamos expresa: “Por supuesto, somos sobre todo 

un negocio. Nuestro objetivo es conseguir beneficios y somos concientes de que 

hay otros puntos de vista acerca de la biotecnología. Pero, (…), ya son veinte los 

organismos reguladores gubernamentales en todo el mundo que han probado como 

seguros los cultivos obtenidos a partir de nuestras semillas”  (Citado en Shiva, 

2003: 120).  La “seguridad” a la que se refiere es muy relativa si consideramos, en 

primer lugar, que busca concretar negocios lucrativos y no la seguridad alimentaria, 

y en segundo lugar, que muchos de esos organismos reguladores gubernamentales 

han sido comprados por la empresa para publicitar como “seguros” sus productos.  

En síntesis, las estrategias utilizadas por Monsanto para minimizar las 

consecuencias negativas que provocan sus productos en la sociedad son varias, 

entre ellas: las campañas publicitarias que lavan su imagen; la ocupación de cargos 

importantes de la empresa por políticos en los distintos países donde opera para 

que apoyen su gestión empresarial; el soborno a funcionarios; la colocación de 

agentes propios en organismos gubernamentales dedicados a temas vinculados con 

la alimentación; la persecución a periodistas críticos; la intimidación a agricultores 

que denuncian a la empresa; y la judicialización de otr@s que son acusad@s de 

utilizar las semillas de Monsanto sin el pago de los derechos de patente 

correspondientes.  



La dictadura alimentaria que nos imponen corporaciones como Monsanto ha llevado 

a criminalizar las semillas nativas ancestrales, es decir, a considerar “ilegal la 

práctica milenaria de guardar e intercambiar libremente las semillas de las 

comunidades porque las grandes compañías (una suerte de consorcio entre ciencia, 

finanzas, comercio, organismos reguladores internacionales, legislaciones y policía) 

han buscado afanosos desde dónde hacer un ataque directo, radical, total, para 

erradicar la agricultura, privatizarla, y sustituirla con pura agroindustria” (Vera 

Herrera, 2008). Y en este sentido, es importante tener en cuenta que detrás de la 

criminalización por guardar e intercambiar las semillas, hay un claro atentado 

contra los saberes y conocimientos ancestrales que pueblos originarios y 

campesinos han guardado celosamente, construyendo durante milenios esa 

protección necesaria de la diversidad biológica, que no es otra cosa que esa 

conjunción de territorio+cultura en que se apoya la cosmovisión y el sentido de la 

vida. “Las semillas, para el campesino, no constituyen únicamente la fuente de 

futuras plantas y alimentos: son el lugar en el que se almacenan la cultura y la 

historia. Las semillas son el primer eslabón en la cadena alimentaria. Las semillas 

son el máximo símbolo de la seguridad alimentaria. El libre intercambio de semillas 

entre agricultores ha sido la base del mantenimiento de la biodiversidad y de la 

seguridad alimentaria. Ese intercambio se basa en la cooperación y la reciprocidad. 

(…) (Ese intercambio) incluye intercambios de ideas y de conocimientos, de cultura 

y de herencia. Se trata de una acumulación de tradición, de una acumulación de 

conocimientos sobre cómo trabajar esas semillas” (Shiva, 2003: 18). Por eso, “el 

intento de erradicar las semillas que durante 10 mil años nos han dado de comer (y 

su cuerpo de saberes agrícolas) parece extraída de una ciencia-ficción más atroz 

que Fahrenheit 451 que describía un mundo donde se prohibían los libros y la 

lectura”  (Vera Herrera, 2008). Sin embargo, en este mundo global y monopólico de 

ideas e intereses, es claro que la realidad supera con frecuencia a la ficción.  

Y en este mundo así descripto es necesario escuchar la voz de los pueblos 

originarios que son quienes han resguardado la biodiversidad y los saberes 

ancestrales relacionados con ella. En este sentido existe una Red de las Mujeres 

Indígenas sobre Biodiversidad que agrupa mujeres de distintas organizaciones 

indígenas de varios países de América Latina, entre ellos Argentina, Bolivia, Chile, 

Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, México, Honduras, Nicaragua y 

Panamá. Ellas mismas se definen en su página de Internet de la siguiente 

forma:“Somos una red de mujeres indígenas, que rescata, promueve, conserva y 

protege los conocimientos tradicionales y la biodiversidad en Abya Yala 

(Latinoamérica), y hace monitoreo y vigilancia de los convenios y políticas que 

implementan los gobiernos con el fin de garantizar los derechos de los Pueblos 

Indígenas y en particular de las mujeres indígenas, en este proceso” (Red de las 



Mujeres Indígenas sobre la Biodiversidad, Acerca de nosotras). La misión que las 

identifica es fortalecer, recuperar y sistematizar los conocimientos indígenas y la 

biodiversidad, considerando la importancia que tiene, en este sentido, la 

participación de las mujeres, que han sido históricamente protagonistas de la 

defensa de los conocimientos ancestrales. Además promueven acciones para evitar 

la indebida apropiación de los conocimientos indígenas, de sus recursos y de la 

biodiversidad y se proponen incidir en las tareas que establece el CDB en las 

instancias locales, nacionales, regionales e internacionales.   

Es interesante rescatar algunas de las declaraciones que la Red ha realizado en 

relación a la temática que la convoca. En un pronunciamiento al 4º Congreso Mundial 

de la Naturaleza, que se realizó en Barcelona en octubre de 2008, y participando 

del Foro de Pueblos Indígenas sobre Áreas Protegidas, que se llevó a cabo dos días 

antes de la Cumbre, la Red deja de manifiesto el importante lugar de las mujeres 

indígenas en cuanto a la defensa y transmisión de los conocimientos tradicionales y 

también la escasa participación que tienen en esos espacios de toma de decisiones. 

“Las mujeres indígenas somos las herederas, guardianas y transmisoras del 

conocimiento ancestral que encierra los principios y valores de nuestra cosmovisión 

la cual promueve el equilibrio y la dualidad enmarcados en una convivencia armónica 

y respetuosa con Nuestra Madre Tierra. Sin embargo, nuestra participación ha 

sido limitada en este espacio en el que se están tomando decisiones que van a 

lacerar nuestros derechos al acceso y aprovechamiento de la biodiversidad, así 

como violentar nuestros sistemas ancestrales de transmisión de conocimientos y 

formas de vida”  (Pronunciamiento de las Mujeres Indígenas al 4° Congreso Mundial 

de la Naturaleza, 2008). En el mismo pronunciamiento se expresan en relación a las 

Áreas Naturales Protegidas y en contra de las solicitudes de algunas Ong´s de 

tener libre acceso a la información obtenida sobre biodiversidad en territorios 

indígenas y sobre sus prácticas y conocimientos: “Las Áreas Naturales Protegidas 

han sido creadas unilateralmente violando nuestro derecho al consentimiento libre 

previo e informado y prohibiendo así nuestro derecho al acceso a nuestros 

territorios, a los recursos naturales, a la práctica y transmisión de los 

conocimientos tradicionales que han sido heredados de generación en generación” 

(Pronunciamiento…). A partir de esta caracterización, solicitan la restitución de los 

territorios declarados como Áreas Naturales Protegidas y se oponen a la creación 

de otras nuevas, que puedan afectar territorios indígenas.  En cuanto a las Ong´s, 

expresan que las mismas “o cualquier otra institución que así lo solicite, no podrán 

tener acceso, uso o distribución de información sobre biodiversidad, sin que se 

cuente con el consentimiento previo, libre e informado de dichos pueblos, y queda 

reservado el derecho a los pueblos indígenas a determinar en qué aspectos podrá 

ser otorgada. Además, deberán respetarse los derechos de propiedad intelectual 



colectiva de los pueblos indígenas, así mismo el derecho a tener la administración, 

control, manejo y devolución sobre la información de los conocimientos de la 

biodiversidad basados en los conocimientos tradicionales”.  

   

A modo de cierre que sigue abierto en las disputas 

 

El reconocimiento del lugar de los pueblos originarios como protectores y 

defensores de la biodiversidad y los saberes ancestrales asociados no va a provenir 

nunca de las grandes corporaciones ni de los estados cómplices de la 

mercantilización de los bienes naturales. Porque ese es su objetivo y es 

incompatible con ese reconocimiento. Reconocer ese rol es sinónimo de respeto de 

las formas de concebir la existencia de esos pueblos, de la propia forma que tienen 

de crear conocimientos y resguardarlos, del sentido de la vida que construyen en el 

caminar colectivo de defender la naturaleza como integrante de la comunidad de la 

que forman parte, en la cual territorio+cultura es la forma de definir la 

biodiversidad y también la identidad que construyen como pueblos. Y ese 

reconocimiento no puede provenir de los intereses que velan por la privatización y 

mercantilización de todos los elementos que hacen a la vida, y de la vida misma. 

Siguiendo esta lógica es que estos intereses proponen patentar la vida natural y 

humana frente a la negativa de comunidades que saben que la vida no tiene precio y 

no se puede cotizar en el mercado. Y no sólo lo saben porque son “sabios” en 

muchos sentidos, sino porque saben mirar lo que este sistema ha hecho con la 

naturaleza en sus doscientos años de existencia. Con la naturaleza y con quienes se 

consideran parte de ella, y no la conciben como un entorno ajeno al que los seres 

humanos tienen que explotar al máximo posible.  

Los pueblos originarios enfrentan muchos desafíos en el contexto actual y uno de 

ellos indudablemente es seguir negándose a la destrucción de los bienes naturales, 

que tiene como causa directa la explotación y aniquilamiento sistemáticos implícitos 

en este modelo productivo y extractivo que caracteriza al capitalismo global, y su 

conversión en productos negociables, sea a través del patentamiento de recursos 

biológicos o de su producción en serie en grandes laboratorios cuyo destino 

también es la “protección” a través de patentes. Los DPI no pueden aplicarse a la 

vida misma y para los pueblos originarios los recursos biológicos son parte de la 

vida, y no sólo de las propias comunidades, sino de la vida de tod@s los que 

habitamos esta tierra. Sin esos recursos, sin la biodiversidad, no tienen –ni 

tenemos- manera de seguir existiendo. Por eso, además de tener como desafío 

seguir protegiendo la vida y la naturaleza a través de la persistencia y la 

testarudez que los ha llevado a resistir 500 años de genocidio y ecocidio, también 

tienen que exigir que sus voces sean escuchadas en nuevas instancias de discusión, 



en las cuales se debata sobre el derecho a la libre determinación de los pueblos 

indígenas, y no sólo en los foros internacionales que vienen discutiendo sobre la 

conservación, la utilización sustentable y la participación en los beneficios que 

derivan del acceso y la utilización comercial de la biodiversidad por parte de las 

comunidades, sin que se haya llegado a resultados beneficiosos para las mismas. 

Muy por el contrario, la existencia de esos foros que no discuten sobre los 

derechos ancestrales de los pueblos originarios, ha permitido el avance del control 

de las corporaciones sobre los recursos biológicos, dejando a las comunidades 

indígenas sin espacios de debate que partan del reconocimiento de sus derechos a 

los territorios de los que forman parte y a resguardar la cosmovisión que, con 

raíces en ese territorio, sustenta su cultura y su identidad.   

En estos mismos foros cada vez se escucha con más frecuencia la palabra de los 

intereses empresariales que pretenden lucrar con los conocimientos tradicionales 

convirtiéndolos en “bienes patentables”. Los DPI no son aplicables a los saberes 

ancestrales porque están hechos para otros saberes, para “descubrimientos” 

individuales, fragmentarios del mundo del saber y ubicados cronológicamente en un 

tiempo determinado. Y los saberes y conocimientos ancestrales no pertenecen a 

alguien, son colectivos; abarcan muchos saberes integrados, que dan vida a una 

cosmovisión; y son tradicionales, trasmitidos e intercambiados a lo largo de la 

existencia de esos pueblos, por lo que no se pueden ubicar en el calendario 

occidental. Por todas estas características no pueden ser “propiedad intelectual” 

porque el concepto de propiedad no es parte de las construcciones culturales de 

estos pueblos.  

A simple vista, puede parecer que aplicar los DPI a los saberes ancestrales es una 

forma de defenderlos de los avances de la mercantilización de la naturaleza; sin 

embargo, de esta forma no se los protege porque se fuerza a una ruptura con la 

propia concepción de los pueblos originarios sobre los mismos. Y esta es una 

manera de destruirlos, no de protegerlos. Es necesario buscar alternativas basadas 

en el reconocimiento de los derechos comunitarios sobre la biodiversidad que 

permitan la gestión local de esos recursos y no el asalto de los mismos por los 

intereses de las grandes corporaciones. No son los pueblos originarios y sus 

saberes los que tienen que acercarse a las normas del mundo capitalista, sino los 

intereses empresariales alejarse de los territorios ancestrales, sus riquezas 

naturales y sus construcciones simbólicas, como forma de evitar la destrucción de 

esos territorios y la apropiación y privatización de los conocimientos ancestrales 

creados allí por las comunidades.     

Es innegable la importancia que tienen esos saberes ancestrales para los pueblos 

originarios. Lo han demostrado a través de la resistencia frente a la destrucción y 

la negación a que los han sometido los intereses coloniales y racistas. Hoy esos 



saberes están siendo disputados. Guardados por los pueblos originarios durante 

siglos, se están viendo amenazados por políticas de apropiación y saqueo por parte 

de las corporaciones transnacionales que necesitan “desnudar” esos conocimientos 

para que sean aprovechables para el desarrollo industrial y tecnológico del mundo 

actual.  

La mercantilización de la biodiversidad y los conocimientos asociados impide 

protegerlos y defenderlos porque ya no hay “formas de protección” cuando se 

impone que abandonen el lugar de su creación para seguir los caminos del mercado; 

pero, a su vez, esa mercantilización requiere de esos saberes para poder seguir 

profundizando ese comercio de la naturaleza. Así, hoy “sirven” los conocimientos 

tradicionales de esos “otros” negados desde el origen de la modernidad, ya que sin 

tener acceso a esos saberes, a los propios bienes naturales que los alimentan y a 

los territorios donde ambos conviven, el mercado de la biodiversidad y sus saberes 

tendría límites concretos y si hay algo que no acepta límites son las ganancias 

empresariales.  

Hoy, los negados y negadas de la historia parecen ser “no negad@s” en lo que 

pueden aportar al “desarrollo” de un sistema que existe precisamente por esa 

negación histórica de “los otros”. Y lo que pueden aportar son sus territorios, sus 

bienes naturales, sus saberes ancestrales. Sin embargo, la aparente “no negación” –

porque parece revalorización- tiene la misma lógica de las construcciones 

ideológicas de la modernidad: seres culturalmente superiores que deciden por 

seres culturalmente inferiores, fórmula que sigue justificando el despojo. Es el 

mito de la modernidad. Ahora bien, “Si se pretende la superación de la 

“Modernidad” será necesario negar la negación del mito de la Modernidad. Para 

ello, la “otra-cara” negada y victimada de la “Modernidad” debe primeramente 

descubrirse como “inocente”: es la “víctima inocente” del sacrificio ritual, que al 

descubrirse como inocente juzga a la “Modernidad” como culpable de la violencia 

sacrificadora, conquistadora originaria, constitutiva, esencial. Al negar la inocencia 

de la “Modernidad” y al afirmar la Alteridad de “el Otro”, negado antes como 

víctima culpable (por oponerse al proceso civilizador) permite “des-cubrir” por 

primera vez la “otra-cara” oculta y esencial a la “Modernidad”: el mundo periférico 

colonial, el indio sacrificado, el negro esclavizado, la mujer oprimida, el niño y la 

cultura popular alienadas, etcétera (las víctimas de la “Modernidad”) como víctimas 

de un acto irracional (como contradicción del ideal racional de la misma 

Modernidad)” (Dussel, 2005: 49). 

Este es el proceso que vienen transitando los pueblos originarios americanos que, al 

reconocerse como víctimas inocentes, plantean la existencia de una deuda histórica 

para con ellos, cuya esencia es su reconocimiento como “otros” con una cosmovisión 



propia, en la imperiosa necesidad de construir una sociedad en la que convivan las 

diversidades y se respeten las dignidades de “otros y otras” no occidentales.  
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